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C. ROBERTO JOSE SERRANO CANO 
GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

. ·.. 

.. · ·.
PRE"SENTE' . ·. . 

. · · . . . : . :·.Asunto: L.icencia Ambiental Única 
· · .' · · .. .- · : · · Bitácora: 09/LUA0229/07/17 

.·. . .; .... · .·· .. ·. ·. . . . ' 

En atenciÓn a la solicitud_· ingresada. a. esta Age'nóa . N~cionai de Seguridad lndusÚial :Y de 
Protecció.ri al Medio_. A.mbi'ente del Sector Hidrocarbúros·. en lo suce~ivo la AGENCIA .. el .día 26 
de juiio de 2017 y ·turnada··para su atención á·:·¡a DirecCión General. de Gestión Comercial. 
adscrita a la Ur1id.ad.de Gestión, Supervisión, .lnsp~cción .y. Vigilancia Comercia( por medio del 
cual en su. carácter de r'.epresentante legal del ést.ablec!miento GRUPO SECA .GASO~INERAS. 
S.A. DE-C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 13145; f.':On Übicad6n·e.n AV. PROLONGACIÓN s .DE 
MAYO No. lOS. COLONIA CENTRO, MUNICIPIO .OE'~ItAO~ IS-TADÓ DE GUANAJUATO. 
CODIGO. POSTAl36100. en .lo sucesivo el REGULADO; Jra[TÍita:Ucehcia Ambiental Única 
(LAU)·. Una vez evaluada: la información ·presentad~;· y· · :· ·. · · · · . . . . . 

··, C O N S 1 Ó E R A N .Ó o· · · 
l. Que esta. Dirección General de Gestiqn Comercial. es com·p·et~nte para revfsar. evaluar y 

resolvtÚ ·sobre la Licencia Ambiental Úf)ica· solicita~ a por· el REGULADO. de co'nformidad 
con lo dispuesto en los artículos '4 fratCiÓi-1 XXVII y 37 .. fracción XVIII· del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segurip~d ln.dustrial y de Protección ai.Medio Ambiente 
del Sector Hidroca1:tiur'os. .. · · · · 

11. Que el día 26 de julio de.20'1 7 se recibió' e~ la :A~EN~JA1 1~ sóli'citud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento -GRUPO .SECA-GASOLINERAS. S.A. DE C.V •. misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LVA0229/07/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0229/07 /17, así como la ··· informaéión complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 11 del pres.ente. . '. . .: ·. ·., : . 

Por lo tanto. con fundameri·t~. en l·o~ artícui~~ l. -~- fra~ción x{ ~. ··~ trácción. XVIII y 7 fracción ll 
de la ley de la Ag~ncia- Nacional de Seguridad Industrial y de Proteéción al. Medio Ambiente 
del Sector Hidrpcarburos; 11 O y lll BIS .de .. la Ley· Géneral del EqÚilibrio ·Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracciqn XX. VIl v. 3 7 fracción· XVIII del Regla'r11ento ll')terior de la 
Agencia Nacionq.l de Segurid~d lndustriqJ·y de ··ProtecCión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;.6, 16. 17 .. BIS apartado A) fracciQn Vl_.del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ·P.rotección al Ambiente-en !Tiateria de PrevenCión y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuecqo por. el que .se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establ~ce :los·. p[qcedlmientos· para obtener· la _licencia 
ambi'ental única. mediante ün trámite único.' así 'como la :actualiZaCión de la información de 
emisione~ mediante una cédula de ·operación anual, ·publicado el 11. de· abril de 19 9 i. así como 
las demás disposiciones ·c¡~e resulten.:aplicab.le_s .. ~sta ~_ir.ección General de Ges~ión Col}lercial. 

: .R E- 5· O E·L V E · · :._: . 

PRIMERO.- Tener . por cumblidos. · l~s· r.equisí~o~ . téc{tic.os· ·~· legales: pres~ntados ' pcir. el 
REGULADO para. tramitar. y obtener la·licenda- .f\nipielital ÚniCa . . . ' ' _ 
SEGUNDÓ.- OTORGAR-a; ·RE2ULADO la .. : ;-:· . ·. · ·._,·.: · .. 

.. . 
LICEN~IA AM~!ENTAL ÚNICA Na LAU-ASEA/1987-20.17 

La presente· Licencia Ambi.ef')t.al Oi1ica-queda.sujeta· al cumplimiento de las siguient.es 
o •• : : •• • .. . .. 

l. 

. , ·. . . .,,. 
· C O N D 1 C ro N A N T E S . . . \ 

l a licencia ampara el funcionamiento y la. operación ~Jel establed~iento denominado 
GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN .DE SERVICIO 13145, con 
ubicación en Av. Prolon.ga.ció'n ·s ·de. Mayo No. los·. ·coloni~ .. Centro, Municipio de Silao. 
Estado de Guanajuato. Código Postal.: 3 91 Ob,. que tiene c·omo actividad la venta de 
gasolina y diésel. con una capacidad de. suministro anual de S 000 000 litros de gasolina 
Magna, 2 500 000 litros de gasolina Premium y 1 500 000 litros de Díésel. El 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente_ 

~-~~i~i::~::~~:::~·=-~~·:::- ,2¡:?jf1~-"-:;:t~:~-~- -~ 
11. la pr.esen.te Licencia· Ambierit?i Ún.i<;:~ ·s~·expide por única ~e~ erit~nto el establ~cimiento 

no cambie de ubícadón o de actividad; 'según le fue auto'rizada~ sr es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licéocía. -Sí ·existe . cambio de · razón· soáal, aumento en la 
capacidad. de almace!lamiento. cambios·de proces_o .. ampliadón.de instalaciones 
o 'la . generación de nuevos residuos pe'ligrosos .. deberá .presentar la solicitud de 
. actualización a lás. condicionantes respectivas. . 

111. La LicenCia es· Í!'ltrat1sf~rible . a ~tro.~:· est~blecimientos y se oto.rga· sin perjuicio de las 
autorizaciones, permis'os. y registros ·· que qeban obtenerse. de ésta u ·otra autoridad 

:,competente:. · · ' · ·, . : ·. . .·. . · : 

IV. El REGULADO. hasta en tanto nb ·$·e émitan línearnlent.os;·directrices. criterios u otras 
.disposiciones· ad~ín·i.strat1vas de carácter g~,..;eral · por··.p·arte:.cie ·esta AGENCIA~· deberá 
re'mitir a la Secretaría d~ M~dio Ainpiente y Recur5!0S ~aturales su .Cédula de. Operación 
Anual. en los términos vigentes estáblecidos: a part'ir del a~p 2018.. : 

v. Asimismo, el REGULADO ·deberá ·estimar y reporta'r en: la Cédula de Operación anual 
correspondí.ente. cpnforme ;:i lo establecido en el Artíq.llo 2'.0 del Regla,rnento de la Ley 
Gene·ral· del Equilibrio Ecológico y la Protec::ción al Amb~ente en materia.· de Registro de 
Emisiones y',Trabsferenda de Contaminantes, las emis'i0nes de 19s·.cont:aminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno . . tolueno. xileno y hex~no, derivadas de la 
operación de los tanques de. almacenamiento y los ~ispel)sarios de gasolinas. 

.. . . ' . . . 

VI. El REGULADO deberá cumplir .con· lo establecido en los: ~itículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. Vll, Vr'll y IX dél Reglaménto de la Ley· General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
'Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables_ 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambieote y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emi;;iones. y Transf~rehcia de.. Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferend~s· .. de contaf11i('laf1t~s' .y systancj~ .q)J~. se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de. reporte estableCido e·n la Norma'ófkiá.IMexicana NOM-165-
SEMARNAT~2013, la ó.:~~l establece la lis~a de sustaAcias ·sújetas .p reporte para el 
registro d~ emisiones y transferen~i~ de.coot¡:uriinantes; en este mfsmo C?rden de ideas. 
se deberán reportar las emí~iones fugitivas cprresponcl.ientes. · 

VIII. El REGÚLADO deberá ajus~a·ise ·deman~r~ ~e~m.an~ri~~··y .~ri lo que corresponda a los 
términos. condicionantes· y/o. ·recomeJ1daciones asentadas· en la Autorización de 
lfDpacto y Riesgo Ambientar con. "Expediente núf!lero: ~IA-LR: ... SIL -O 29-9 9 3 ~ /2 o 14. 
otorg~da por el Instituto de Ecología dei .Estado· de Gua11a,jL!ato, de .fecha 06 qe agosto 
de 2.014. a}avor dei.REGlJLADO. . . , . . . . 

IX. E! REGULADO, en:é:.as~ de paros P.rogr:a~ado.s po/m.ant~ni~iento ·9e !a insta:lación que 
impliquen desfogue·s o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por.lo nienos·con·lO .. días háb.!les·de anticipaci6n info"rmando las medidas de 
seguridad .que serán implemen~adas para. evitar .riesgQs operp.cion.ales y ambienta le?. En 

. el caso de paros · no: progr~l1)·ados . q ·deri·vados d.e· .situaciones de :emergenci~. el 
REGULADO .deberá .dar· aviso d. e .mahetá ·inmediata a· la~ ·.c!~pendencias de Prote·cción 

' Civil correspondiénte. as("·como" .áviso a· esta' Aq.~NCIA):i. .. t(avé~ de los mecanismos 
establecidos· j:>ai-"a d.ich0 fin. ·.·; .: · · '>: . · ·. · .. · ·: · · · 

X. Para . el caso de· ·paros ·pr.o"gram'ados · p·or · rna~tenimiento, el .· REGULADO. deberá 
implementar las· mejores práCticas par"! minimizar las .ernision'es .de contaminantes a la 
atmósfera, hasta ·en tanto no se em"it~n lineamientos, directrices, criterios·Ú otras 
dispos!ciC?nes administrativas ·de<carácter: genéral por parte de esta AG~~CIA. 

XI. El REGU~ADO peberá_.re~.liz;ar .accidn.es··.de mantenjrl)ien.to peiiódiéo a los equipos 
indicados eri.la Tabla 1 de la presente: rhis.mas que deberán regis.trarse ·en una bitácora 
de operación qúe será susceptible a ser verificada por esta AGENÓÁ. · 

XII. El REGULADO ·d~b~rá . p~~ticipar ~n tos planes de .con~in~~ncia que instrumenten las 
autoridades ambientales IÓc;:lles, con ·el. fin·de. controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas d'esfiworables o emisiones extraordinarias no / 
controladas. 
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XIII. El REGUlADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas, qispositivos ·e · instrumentos de control, para verificar la 
integralídad de sus e_lementós, la cual_ s~rá ~usi::~pi:._ible a _sér verircada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO -deber~ garantizar el cumplimien-to de lo .~~:t~bl~~ido en el artículo 34 Bis 
del Reglame0to de la Ley General para ICl. Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la.NOM-16l-SEMARNAT~2Ói-l ; que establece los criterios-para clasificar 
a los Residu_os de.Manej() Especial_ y~ _determínar· _cuáles están sujetos· a Planes de 
Manejo;_ei"listado de los mismos;·ei _. pr_6cedimiento· paia.la.inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para -la fo(mulación de los planes de 

; , . . . ' . . 
maneJO. 

. . . : . 
XV. El REGULADO deberá -garantizar-que el manejd·dentroVfüera de sus instalaciones de 

los residuos peligrqsÓs: sótidos.·coritarilinados.--(o.-4: toniaño). lodos de trampas de 
combustibles ü.s .. ton/año). ··lampa.ras:fluorescentes (0.02 ton/año). que genera 
cumplen con lo ·est~blecido en bs Artículos 15 l. i 51 Bis, 152, 15.2 Bis de la Ley General 

· del Equilibrio Ecológico -y ___ la ProtecCiÓn .a( Ambiente. a los·Artículos. aplicables de la Ley 
General pa-ra !~{Prevención y Ge~tiori-.lritegral. de los .Residuos, su Reglamento y a las 

· Normas Oficiales·.Mexióinas viger)tes aplicables en la.·materia. 

X Vi. ·El REGULA~O. deberá garantiza~- el ~uritpiiml~ntó . d~l-·a(tié~l"o . 3 s: del R~glament¿ de la 
-ley Genera.!" par~ la Prevendón y_Gestión lritegral9e·los:Ré.sfQt,JOS, en el cual se est?ll:>lece 
el . procedimiento para la identificación de los resi.d:Uos ."peligrosos, así comO de los 
artíc~los 43 y 45 del Regla-mento de l':l Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos: en el caso .de qué el REGULADO genere nuevos residuos que·por sus 
cara~terísticas sean ·considerados pelígrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su: Licencia." · · · · . · ' ·. · ···· · . ' . 

XVII. El REG.ULAD.O ·,deberá cumplir- co~ IÓ :establecido ~- e~ -,~S Artftulos . -82 y 84 del 
Reglamento .- de la ley General para la P-revención ·y Gestión:lntegral de los Residuos. 
respecto el ·· alinacenamiento de los residuos peligr,osos -generados dentro de su 
establecimiento, · : · · · · 

XVIII.EI REGULADO deberá: contratar ·los servicios de empresa-s" debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peiigrb?OS, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y l<;i Protección. ai·'Ambiente y .l9s Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en. las Normas Ofic;iaiE;s. M.exicana~· y _otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las, actividade-s del mism6': · · :· ~ · _: ·. ·. · . . . . .,. . . . 

XX. El incumpli(ll_iento. de las condicioné).ntes .Diadas .en esta · LicéKia,. la . Ley General del 
Equilibrio E'cológico y la Protección. al . Ambiente .. la Ley Generar para .. la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos: y ·lo~_ Reglame.ntos q·ue·d~ el.las se ·derivar\: ~sí como en 
las Norma? Oficiales Mexicanas:· y .qúos· ..instrum·entos jurídicos vigentes que sean 
aplicable~ a la opera~ión y funcionami~nto del establ~cimiento;· así como la presentación 
de q~,Jeja·s en forma: justificada y /eiteraqa· o. ·la ocurrencia de ~ventas qu.e ·pongan en 
peligro la vida humana: o qu~· ·oc;asion~n ·daños o,l rneoio . ;:imbiente y a 'lqs bienes 
particulares .o nacionales; podrá 'ser, sancicmaQo· ·.por. parte. de la AGENCIA. de 
conformidad éon las. disposiciones :ap,licables. · ·. ·.. ·. · · · 

TERCERO.- Notificai al:' c. ROBERTO j¿sE ... SERRANO' c'ANO. e'n representación: del 
establecimiento GRUJ>O · SECA .. GASOLINERAS;. S.A. DE .. C.V., el' presente acÚerdo de 
conformidad eón· -el artículo 3 S de la Ley·:fed.~raf d~ Pr~_ced.ir:niento, Administrativo. 

. ... . . . ·. . . . 

ATENTAMENTE · , · · . 
EL DIRECTOR GENERAL 

. : . :·.~·: .. . . . ... . . ... ·. 
·'· ..... . •, . 

·'. ... . · .. :. _· .. .. · .. · ·. ·. 
: ·. . .. . " . 
~ ... ·. ·. "·.: .:- , .. .. 

~uw.;;$:soorisoll!P d;>l Caoel, Jos conigs de c:o.n.o.CJinieoro '(!e ~ce aS:mct\ :;oa rrmitida:¡.:li~~ 
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Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lon~fl2.(l Tlaltrmilngo, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11ll0, Ciuda1j df: M{!xico. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.<~ sca .gob.mx 

La Agenciil N<td onul de Segurid<tó lr1dustriéll y óe Protección .JI Medio Ambi<:ntc dci S<:t\or Hidfocarburos también ut ilizo el 

acronimo "ASEA" y l;¡s palabras "Agenci:~ de Seguridad. Encrr,ia y Arnbiente" como pJrte de su identidad inst it\Jcional 
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